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r nejor saber	 CONSOLIDADO INFORME DE EVALUACION DEFINITIVO

Proceso de selección de Convocatoria Pública ICFES-CP-005-2012, cuyo objeto es "Suministro de pasajes aéreos
pasajes terrestres yio fluviales, en rutas nacionales e internacionales para los funcionarios del ICFES en ejercicio de sus funciones. personal
que apoya la aplicación de las pruebas a cargo del Instituto (aplicadores) y contratistas (cuando el contrato así lo disponga). así como la
prestación del servicio de agencia de viajes para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación- ICFES. con el fin de dar
continuidad a la prestación de servicios que realiza la Entidad en desarrollo de la misión Institucional".

El presente informe contiene el análisis realizado por el Comité Evaluador respecto de la verificación de
las condiciones relativas a la capacidad jurídica, técnica y financiera. así como el cumplimiento de las
condiciones referentes a la Oferta técnica y oferta económica y de evaluación de las propuestas
presentadas dentro del proceso de selección de la referencia.

Además se anexa al presente documento la desagregación de la verificación de las condiciones relativas
a la capacidad jurídica. técnica y financiera. así como el cumplimiento de las condiciones referentes a la
Oferta técnica y oferta económica y de evaluación de las propuestas. de acuerdo con lo señalado en el
pliego de condiciones del proceso en mención.

SUBSANACION DE CONDICIONES RELATIVAS A LA CAPACIDAD
JURÍDICA POR ESCOBAR OSPINA Y CIA LTDA - VIAJES CALITOUR

A través de correo electrónico del día 24 de abril de 2012. el proponente ESCOBAR OSPINA Y CIA
LTDA - VIAJES CALITOUR presentó documentos solicitados por el ICFES. en los siguientes términos:

Atendiendo su requerimiento adjunto a la presente estamos enviando los siguientes archivos.

Certificado de Pago al sistema Integral de Seguridad Social. con fecha al momento del
cierre (19/04/2012).
Rut. (Igualmente este se encuentra a folio 0059, Tomo 2 Aspectos Financieros)

iii)	 Documento de identificación del Representante Legal

• Respuesta del ICFES:

Con los documentos presentados por el proponente ESCOBAR OSPINA Y CIA LTDA - VIAJES
CALITOUR se subsanan las condiciones relativas a la capacidad jurídica. Por lo expuesto, se
evidencia que el proponente CUMPLE de esta manera las condiciones relativas a la capacidad
jurídica conforme a lo indicado en el Pliego de Condiciones de la Convocatoria Pública ICFES- CP-
005-2012.

OBSERVACIONES AL INFORME Y A LAS PROPUESTAS.

A través de comunicación recibida el 27 de abril de 2012. el proponente ESCOBAR OSPINA Y CIA
realiza observaciones a las propuestas y al informe de evaluación.

En primer lugar, es de advertir que conforme a lo previsto en el numeral 1.14. CRONOLOGÍA
PROCESO DE SELECCIÓN del proceso ICFES-CP-005-2012 el periodo para recepción de
observaciones al informe preliminar y a las propuestas venció el 26 de abril de 2012.
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CONSOLIDADO INFORME DE EVALUACION DEFINITIVO
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mejor saber

Proceso de selección de Convocatoria Pública ICFES-CP-005-2012, cuyo objeto es 'Suministro de pasajes aéreos
pasajes terrestres y/o fluviales, en rutas nacionales e internacionales para los funcionarios del ICFES en ejercicio de sus funciones, personal
que apoya la aplicación de las pruebas a cargo del Instituto (aplicadores) y contratistas (cuando el contrato así lo disponga), así como la
prestación del servicio de agencia de viajes para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación- ICFES. con el fin de dar
continuidad a la prestación de servicios que realiza la Entidad en desarrollo de la misión Institucional".

No obstante lo anterior, en virtud de los principios de selección objetiva, transparencia y de imparcialidad
que rigen el proceso de selección, a continuación el Instituto Colombiano para la Evaluación de la
Educación - ICFES procede a dar respuesta a las observaciones extemporáneas presentadas por
ESCOBAR OSPINA Y CIA.

1. A la propuesta de OSSA Y ASOCIADOS S.A. (sic)

1.) " Los pliegos de condiciones en su numeral 2.3.1 Experiencia mínima requerida, indican lo siguiente'
Objeto: Debe ser suministro de pasajes en rutas nacionales e internacionales a si como la prestación de servicios de
agencia de viaje.
Cantidad de Contratos: Mínimo tres (3) contratos de distintos clientes.
Monto: La sumatoria de los tres (3) contratos debe ser equivalente o superior a MIL
DOSC1ENTOSSETENTAYCUATROMILLONESDOSCIENTOSCUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA
PESOS ($1.274.246.870)

Ante esta solicitud, observamos que las Certificaciones adjuntas a la propuesta por parte del oferente Los Nomadas
Alianza. a folios 119 al 125, no concuerdan con lo allí solicitado.

Contrato No. 002 de 2011 — PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA.
Esta certificación no debe ser tenida en cuenta. ya que a la fecha de expedición de la misma (28/03/2012) el contrato
no se encontraba 100% ejecutado. ya que como la misma certificación lo indica la fecha de terminación va hasta el día
09 DE MAYO DE 201. fecha en la cual al día del cierre (11/ de abril de 2012) no se había cumplido. lo que deja
entender que el valor de S 875.623.200. certificado por la agencia y evaluado por lcfes no corresponde al
efectivamente ejecutado a la fecha del cierre del proceso.
Por lo que muy respetuosamente solicitamos a la entidad no considerar esta certificación por cuanto no es claro el
valor ejecutado de este contrato para tener en cuenta como parte de la sumatoria total como cumplimiento de la
experiencia.

Contrato No. 248 de 2011 — ICFES
Esta certificación de igual manera no debe ser tenida en cuenta, ya que no cumple con el objeto solicitado por la
entidad, según numeral 2.3.1 Experiencia mínima requerida, el cual indica:
Objeto: Debe ser suministro de pasajes en rutas nacionales e internacionales a si como la prestación de servicios de
agencia de viaje.

Y la certificación presentada por la Empresa Nomadas. presenta en la certificación del ICFES, contrato No 248/2011,
un objeto diferente al solicitado por la entidad. ya que esta no cubre la experiencia en trayectos o rutas internacionales
como lo exigen los pliegos de condiciones, limitándose a decir: El contratista se compromete para con el ICFES a
prestar el servicio de suministro de pasajes aéreos en rutas nacionales, pasajes terrestres y/o fluviales 	

Como se puede observar. esta certificación de igual manera no cumple con las condiciones establecidas en los
pliegos de condiciones según numeral 2.3.1 Experiencia mínima requerida en los que respecta al Obteto del
presente proceso. razón por la cual no debe ser considerada como parte de la experiencia requerida para tal fin.
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mejor saber- 	  CONSOLIDADO INFORME DE EVALUACION DEFINITIVO

Proceso de selección de Convocatoria Pública ICFES-CP-005-2012, cuyo objeto es "Suministro de pasajes aéreos
pasajes terrestres yio fluviales. en rutas nacionales e internacionales para los funcionarios del ICFES en ejercicio de sus funciones. personal
que apoya la aplicación de las pruebas a cargo del Instituto (aplicadores) y contratistas (cuando el contrato así lo disponga). asi como la
prestación del servicio de agencia de viajes para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación- ICFES, con el fin de dar
continuidad a la prestación de servicios que realiza la Entidad en desarrollo de la misión Institucional".

Y en consecuencia su propuesta debe ser rechazada por no cumplir técnicamente. con las certificaciones de
experiencia. según lo requerido por el ICFES en los pliegos de condiciones según numeral 2.3.1 Experiencia mínima
requerida.

Contrato No. S/N — LUNEL
Debemos entender que el concepto de contrato es:

Un acuerdo establecido con ciertas formalidades entre dos o más personas, por el cual se
obligan recíprocamente a ciertas cosas.

Pero efectivamente. esta certificación aportada por la empresa Nomadas S.A. no cumplen con la totalidad de estas
FORMALIDADES al no indicar en las mismas un numero de contrato que lo identifique de otros. es  decir. según se
puede evidenciar en la certificación. estas corresponden a ordenes de servicios realizadas durante un periodo (un
año). y no al desarrollo de un contrato efectivamente suscrito entre las partes con todas las FORMALIDADES
requeridas para tal fin entre ellas un numero consecutivo.

Por lo que muy respetuosamente solicitamos a la entidad, requerir al proponente Nomadas S.A en el sentido. que
haga llegar copia del contrato que respalda las certificaciones adjuntas a su propuesta. con el fin de poder verificar si
este contrato se suscribió en la modalidad de ordénense de servicios o un contrato con todas las FORMALIDADES
que se requieren en la suscripción del mismo. con el fin de poder establecer si se puede o no tener en cuenta como
cumplimento del mismo".

• Respuestas de NOMADAS S.A. L'ALIANXA S.A.

PARQUES NATURALES DE COLOMBIA
"De acuerdo a certificación entregada por Parques Naturales de Colombia. el contrato tuvo inicio el 10 de junio de
2.011 con fecha de vencimiento el 09 de mayo de 2,012. lo que. a la fecha de la presentación de este contrato como
experiencia mínima requerida CUMPLE con los requerimientos exigidos en el pliego de condiciones ya que el contrato
a la fecha de entrega de los documentos estaba ejecutado en un 95% del tiempo establecido en el contrato y con un
valor ejecutado de 5875.623.200. para ello el comité evaluador del ICFES verificó vía telefónica dicha información. tal
como aparece en la Verificación Capacidad Técnica del 24 de abril de 2.012"

ICFES
De acuerdo a certificación entregada por el ICFES. el contrato No.248 inició el 01 de junio de 2,011 y terminó el 31 de
diciembre de 2.011, al momento de la convocatoria se habían realizado 2 prórrogas al contrato original. por lo tanto
este contrato CUMPLE con los requerimientos exigidos por la entidad en el pliego de condiciones

LUNEL
El contrato con la empresa Lunel, por ser una entidad privada no exige la formalidad del contrato escrito, simplemente
y de conformidad con la legislación civil es un contrato Consensual verbal y de tracto sucesivo. el cual se encuentra en
curso desde el 20 de septiembre de 2.007 de lo cual se da cuenta de la certificación emitida por la empresa LUNEL
anexa en el Folio 125. por lo tanto este certificación CUMPLE con los requerimientos del pliego de condiciones
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Proceso de selección de Convocatoria Pública ICFES-CP-005-2012, cuyo objeto es -Suministro de pasajes aéreos
pasajes terrestres y/o fluviales, en rutas nacionales e internacionales para los funcionarios del ICFES en ejercicio de sus funciones, personal
que apoya la aplicación de las pruebas a cargo del Instituto (aplicadores) y contratistas (cuando el contrato así lo disponga), así como la
prestación del servicio de agencia de viajes para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación- ICFES. con el fin de dar
continuidad a la prestación de servicios que realiza la Entidad en desarrollo de la misión Institucional".

• Respuesta del ICFES

Se aclara al proponente ESCOBAR OSPINA Y CIA que para el proceso que nos ocupa no se
presento propuesta de OSSA Y ASOCIADOS S.A como así lo manifiestan en su escrito de
observaciones, no obstante, de la lectura del documento se entiende que estas observaciones
son de la propuesta presentada por NOMADAS S.A. L'ALIANXA., por lo que sobre esta
propuesta nos pronunciaremos.

En lo referente al contrato certificado por PARQUES NACIONALES NATURALES DE
COLOMBIA obrante a folios 123 -124 del tomo III de la propuesta de NOMADAS S.A.
L'ALIANXA se observa por el proponente ESCOBAR OSPINA Y CIA que " ...a la fecha de
expedición de la misma (28/03/2012) el contrato no se encontraba 100% ejecutado. ya que como la misma
certificación lo indica la fecha de terminación va hasta el día 09 DE MAYO DE 201 lo que deja entender que el valor
de S 875.623.200. certificado por la agencia y evaluado por /des no corresponde al efectivamente ejecutado a la fecha
del cierre del proceso'. (sic) . El numeral 2.3.1 del pliego de condiciones, en cuanto a tiempo de
ejecución de los contratos establece que: "Los contratos certificados deben haber comenzado
después del 1 de enero de 2007. Se aceptará máximo un contrato en ejecución en tiempo
mínimo del 50% del contrato, para este último caso, los proponentes deberán adjuntar la 
certificación de cumplimiento debidamente suscrita por el supervisor del contrato."
(Negrilla y subrayado fuera del texto), el contrato en mención se encuentra ejecutado en un
porcentaje superior al 50%, toda vez que el contrato inicio el 11 de junio de 2011 y se vence el
día 9 de mayo de 2012.

Para efectos de la verificación de la información relacionada con este contrato. el ICFES en
virtud de la facultad que le asiste realizo la verificación directamente con Parques Nacionales' el
día 23 de abril de 2012 evidenciando lo siguiente:

* Que el contrato No. 002 del 10 de Junio de 2011 fue suscrito por valor de $759.623.200.
* Que en vigencia del contrato se han realizado 5 adiciones las cuales suman $116.000.000
* Que el valor ejecutado del contrato fue, por lo tanto, por un valor total de $875.623.200
* Que la calificación del contrato es buena.

Así las cosas, se evidencia que el contrato en mención cumple con las exigencias del numeral
2.3.1., motivo por el cual se mantiene la evaluación y no se acepta la observación.

En cuanto a los contratos certificados por el ICFES obrantes a folios 120 -122 del tomo III de
la propuesta de NOMADAS S.A. L'ALIANXA., se observa por el proponente ESCOBAR
OSPINA Y CIA que " ...objeto diferente al solicitado por la entidad, ya que esta no cubre la experiencia en

1 Verificación que se indica en el informe preliminar publicado el día 24 de abril de 20/2.
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mejor saber	 CONSOLIDADO INFORME DE EVALUACION DEFINITIVO

Proceso de selección de Convocatoria Pública ICFES-CP-005-2012, cuyo objeto es "Suministro de pasajes aéreos
pasajes terrestres y/o fluviales. en rutas nacionales e internacionales para los funcionarios del ICFES en ejercicio de sus funciones. personal
que apoya la aplicación de las pruebas a cargo del instituto (aplicadores) y contratistas (cuando el contrato así lo disponga). así como la
prestación del servicio de agencia de viajes para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación- ICFES. con el fin de dar
continuidad a la prestación de servicios que realiza la Entidad en desarrollo de la misión Institucional".

trayectos o rutas internacionales como lo exigen los pliegos de condiciones". sobre el particular debemos
aclarar que para efectos de la verificación del requisito de experiencia mínima habilitante previsto
numeral 2.3.1 del pliego de condiciones se toma el contrato No. 171 de junio de 2011 folios 120-
121 certificación que cumple con todas las condiciones establecidas en el numeral de
experiencia mínima antes señalado , excluyendo la experiencia relacionada con el contrato 248
de octubre de 2011, en el informe desagregado de la oferta técnica se incluirá la observación y
se ajustará el monto total del contrato del ICFES.

No se acepta la observación por cuanto el contrato en mención cumple con las exigencias del
numeral 2.3.1. del pliego de condiciones.

En lo referente al contrato certificado por LUNEL obrante a folio 125 del tomo III de la
propuesta de NOMADAS S.A. L'ALIANXA se observa por el proponente ESCOBAR OSPINA
Y CIA que "...esta certificación aportada por la empresa Nomadas S.A. no cumplen con la totalidad de estas
FORMALIDADES al no indicar en las mismas un numero de contrato que lo identifique de otros. es decir. según se
puede evidenciar en la certificación. estas corresponden a ordenes de servicios realizadas durante un periodo (un
año)..."

Debemos indicar que conforme al Código de Comercio Libro IV "el contrato es un acuerdo de
voluntades de 2 o mas partes, por el que se crean. modifican o eliminan obligaciones. Para que puedan ser
calificados de mercantil, además debe de reunir las siguientes características: I- Al menos una de las
partes debe ser empresario. 2- La finalidad del contrato es el comercio o la industria. 3- El objeto del
contrato es mercantil. Los elementos esenciales del contrato .son: 1- EL CONSENTLIIIENTO: Por medio
de este, el contrato comienza a generar derechos y obligaciones, si se dan irregularidades al prestar el
consentimiento, estos pueden llevar al contrato a la nulidad. Como por ejemplo error, violencia o dolo. 2-
EL OB.1ETO: Es cualquier tipo de bien, derecho o servicio, que se encuentre dentro del comercio, siempre
y cuando sea posible. lícito y determinado. 2- LA CAUSA: Debe ser verdadera y lícita. En ningún caso es
posible un contrato sin causa o con causa falsa o ilícita"

Así las cosas, de cumplirse los elementos antes señalados es catalogado corno una relación
contractual y asi lo manifiesta NOMADAS S.A. L'ALIANXA al indicar que es un contrato
Consensual verbal y de tracto sucesivo. En este sentido. es  de señalar que el ICFES realizo la
verificación en cuanto al término de ejecución de la referida relación comercial, evidenciando que
la misma es a término indefinido.

Conforme al numeral 2.3.1 del pliego de condiciones, se indica que en cuanto al tiempo
ejecución solo se tendrá en cuenta mínimo un contrato en ejecución, razón por la cual se tuvo
en cuenta los contratos certificados asi:

Parques Nacionales Naturales de Colombia en ejecución superior al 50%
ICFES Ejecutado
El contrato que soporta mediante certificación expedida por DOTACIONES GES LTDA de
fecha 6 del mes de marzo de 2012, la cual fue objeto de verificación por parte del ICFES y
CUMPLE con las condiciones establecidas en el citado numeral.

el
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Proceso de selección de Convocatoria Pública ICFES-CP-005-2012, cuyo objeto es **Suministro de pasajes aéreos
pasajes terrestres y/o fluviales. en rutas nacionales e internacionales para los funcionarios del ICFES en ejercicio de sus funciones, personal
que apoya la aplicación de las pruebas a cargo del Instituto (aplicadores) y contratistas (cuando el contrato así lo disponga), así como la
prestación del servicio de agencia de viajes para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación- ICFES. con el fin de dar
continuidad a la prestación de servicios que realiza la Entidad en desarrollo de la misión Institucional".

Por lo expuesto, se mantiene la evaluación.

2. A la propuesta de ESCOBAR OSPINA Y CIA.

-Nuestra propuesta cumple. con todos los aspectos indicados en los pliegos de condiciones, incluyendo con la hoja de
vida y los títulos profesionales que allí indicaban".

Respuesta del ICFES

Se desprende del informe preliminar de la verificación de las condiciones relativas a la capacidad
técnica que ESCOBAR OSPINA Y CIA NO CUMPLE con lo siguiente:

Numeral 2.3.1 Experiencia mínima requerida presenta a folios 111-116 certificaciones de
contratos con MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA/ FISCALIA GENERAL DE LA
NACION/ COLDEPORTES pero no cumple con la exigencia del citado numeral que "Al menos
uno de los tres contratos deberá indicar que cuenta con experiencia, conocimiento y eficacia en
el trámite de documentos requeridos para los viajes al exterior, a excepción de las visas que
tengan establecido tramite estrictamente personar , ninguno de los tres contratos hace referencia
al cumplimiento de esta condición.
Numeral 2.3.2 Certificado de inscripción en el registro nacional de turismo. El oferente
deberá presentar el correspondiente Certificado de Inscripción en el Registro Nacional de
Turismo expedido por la Dirección General del Turismo del Ministerio de Comercio. Industria y
Turismo, en el que conste que se encuentra inscrito en dicho registro, de conformidad con lo
establecido en la Ley 300 de 1966, su Decreto Reglamentario 504 de 1997 y la Ley 1101 de
2006, y en el evento en que el registro actual venza antes de la terminación del contrato, el
proponente se obliga mediante compromiso suscrito por el Representante Legal, a
iniciar los trámites para su renovación 30 días antes de su vencimiento. (negrilla fuera del
texto) NO CUMPLE FL 79 Vence el 30-04-2012 y no allego compromiso
Numeral 2.3.6 Sucursales, agencias y/o alianzas a nivel nacional NO CUMPLE FLS 130-215
(Convenio Tesoro Turs no se indica ciudades, folios ilegibles y repetidos)
Numeral 2.3.7.1 Ejecutivo de Cuenta. El señor CESAR ESCOBAR ESCOBAR persona
postulada no cumple con los siguientes requisitos: (ver informe desagregado)

Título profesional en carreras administrativas otorgado por una Institución de Educación
Superior debidamente reconocida por el Ministerio de Educación Nacional.
Libreta Militar para el caso particular de personal masculino.
FORMATO 4 A- Hoja de vida, los soportes académicos y laborales, y una carta de
intención.
Experiencia de haber participado mínimo en dos (2) contratos de suministro de pasajes
aéreos nacionales en el rol de Ejecutivo de cuenta, con experiencia mínima en el manejo
de cliente Corporativo dentro de agencias de viajes de cinco (5) años.

	

ye)	 Aceptación y cumplimiento las condiciones y características generales del servicio.
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jaes [1-  7loor saber 	  , CONSOLIDADO INFORME DE EVALUACION DEFINITIVO

Proceso de selección de Convocatoria Pública ICFES-CP-005-2012, cuyo objeto es 'Suministro de pasajes aéreos
pasajes terrestres ylo fluviales, en rutas nacionales e internacionales para los funcionarios del ICFES en ejercicio de sus funciones, personal
que apoya la aplicación de las pruebas a cargo del Instituto (aplicadores) y contratistas (cuando el contrato así lo disponga). así como la
prestación del servicio de agencia de viajes para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación- ICFES. con el fin de dar
continuidad a la prestación de servicios que realiza la Entidad en desarrollo de la misión Institucional'.

Aunado a lo anterior, el proponente incurre en Causal de RECHAZO de acuerdo con lo
establecido	 en el Numeral 3.2 Oferta Económica del Pliego de Condiciones toda vez que al
realizar la verificación del formato de la oferta económica se evidencio ítems faltantes por cotizar,
"Si el proponente omite en la oferta indicar con valor. uno o varios de los ítems. o de los Valores
Unitarios solicitados en el pliego de condiciones, incurrirá en CAUSAL DE RECHAZO DE LA
PROPUESTA".

Por lo expuesto, no se acepta la observación.

La propuesta presentada por PULLMAN TOURS fue radicada en tres (3) sobres el día 19 de abril de
2012 a las 10:05 a.m. en correspondencia, Unidad Atención al Ciudadano, piso 2 de las instalaciones del
ICFES 2 , esto es, en forma extemporánea a la hora señalada en el numeral 1.14 del pliego de
condiciones.	 En consideración a lo anterior, conforme a lo previsto en el numeral 1.12 del Pliego de
Condiciones "... Solamente adquieren el derecho a la verificación de las Condiciones Habifitantes exigidas y. en caso de
cumplirlas. a la evaluación de su oferta técnica y económica. aquellos proponentes que a la fecha y hora de cierre hayan
radicado su Propuesta", así las cosas, la propuesta presentada por PULLMAN TOURS no es objeto de
evaluación y en consecuencia fue devuelta al proponente en la forma como fue presentada (sobres
sellados).

C) VERIFICACION DE LAS CONDICIONES RELATIVAS A LA CAPACIDAD
JURÍDICA, TECNICA Y FINANCIERA.

La verificación de los requisitos habilitantes de los proponentes es la siguiente:

ASPECTO
NOMADAS L'ALIANXA TURISMO JOTACE LTDA

ESCOBAR OSPINA Y
CIA LTDA - VIAJES

CALITOUR

JURÍDICO CUMPLE CUMPLE CUMPLE

TÉCNICO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPL

FINANCIERO CUMPLE CUMPLE CUMPLE

VERIFICACION CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

Conclusión:
1.	 Verificada la oferta del proponente NOMADAS S.A. L'ALIANXA El proponente cumple

las condiciones relativas a la capacidad jurídica, técnica, y financiera de los numerales

2 Conforme a lo indicado en el numeral 5 5 del Pliego de Condiciones.
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mejor saber	 CONSOLIDADO INFORME DE EVALUACION DEFINITIVO

Proceso de selección de Convocatoria Pública ICFES-CP-005-2012, cuyo objeto es Suministro de pasajes aéreos
pasajes terrestres y/o fluviales. en rutas nacionales e internacionales para los funcionarios del ICFES en ejercicio de sus funciones, personal
que apoya la aplicación de las pruebas a cargo del Instituto (apkcadores) y contratistas (cuando el contrato asi lo disponga), así como la
prestación del servicio de agencia de viajes para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación- ICFES. con el fin de dar
continuidad a la prestación de servicios que realiza la Entidad en desarrollo de la misión Institucional".

2.2., 2.3 y 2.4 del pliego de condiciones así como lo solicitado en los numerales 3.1. y
3.2 del Pliego de Condiciones referentes a la Oferta técnica y oferta económica.

Verificada la oferta del proponente TURISMO JOTACE LTDA el proponente cumple las
condiciones relativas a la capacidad jurídica y financiera de los numerales 2.2. y 2.4 del
pliego de condiciones. NO CUMPLE las condiciones relativas a la capacidad técnica
numeral 2.3. del pliego de condiciones.
Si bien, cumple con lo solicitado en el numeral 3.1. del Pliego de Condiciones referentes
a la Oferta técnica, pero incurrió en la causal de rechazo prevista en el numeral 3.2. (• Si
el proponente omite en la oferta indicar con valor, uno o varios de los ítems, o de los
Valores Unitarios solicitados en el pliego de condiciones, incurrirá en CAUSAL DE
RECHAZO DE LA PROPUESTA.), toda vez que al realizar la verificación del Formato 4 -
Oferta Económica, se evidencio que el Cuadro de Oferta Económica Tiquetes
Nacionales-Un solo destino y Tiquetes Internacionales- Un solo destino, no fue entregada
en Soporte Físico dentro de la propuesta.

Verificada la	 oferta del proponente ESCOBAR OSPINA Y CIA LTDA-VIAJES
CALITOUR el proponente cumple las condiciones relativas a la capacidad jurídica y
financiera de los numerales 2.2. y 2.4 del pliego de condiciones. NO CUMPLE
condiciones relativas a la capacidad técnica numeral 2.3. del pliego de condiciones.
Si bien, cumple con lo solicitado en el numeral 3.1. del Pliego de Condiciones referentes
a la Oferta técnica, pero incurrió en la causal de rechazo prevista en el numeral 3.2. (• Si
el proponente omite en la oferta indicar con valor, uno o varios de los ítems. o de los
Valores Unitarios solicitados en el pliego de condiciones, incurrirá en CAUSAL DE
RECHAZO DE LA PROPUESTA.) toda vez que al realizar la verificación del Formato 4 -
Oferta Económica, se evidencio que hay 11 ítems que no cotiza en los destinos
nacionales ida y regreso.

EVALUACION Y CALIFICACION

La evaluación y calificación se encuentra consignada en cuadros desagregados adjuntos.

ORDEN DE ELEGIBILIDAD

El proponente NOMADAS S.A. L'ALIANXA acredita el cumplimiento de condiciones mínimas
relativas a la capacidad jurídica, técnica y condiciones financiera, como requisitos necesarios
para tener derecho a la evaluación de la OFERTA conforme a lo establecido en el Pliego de
condiciones. A continuación se indica el puntaje total obtenido.

1111111111~11.1111111111•11111111
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PROPONENTE PUNTAJE

685NOMADAS L'ALIANXA

mriejorsaber	 .,_.,VL	 CONSOLIDADO INFORME DE EVALUACION DEFINITIVO

Proceso de selección de Convocatoria Pública ICFES-CP-005-2012, cuyo objeto es "Suministro de pasajes aéreos
pasajes terrestres yio fluviales en rutas nacionales e internacionales para los funcionarios del ICFES en ejercicio de sus funciones. personal
que apoya la aplicación de las pruebas a cargo del Instituto (aplicadores) y contratistas (cuando el contrato así lo disponga). asi como la
prestación del servicio de agencia de viajes para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación- ICFES, con el fin de dar
continuidad a la prestación de servicios que realiza la Entidad en desarrollo de la misión Institucional".

F) RECOMENDACIÓN

Del análisis, verificación y comparación de las propuestas presentadas dentro del proceso de
selección de la referencia, el Comité Evaluador. recomienda adjudicar a NOMADAS S.A.
AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO —NOMADAS S.A. L'ALIANXA por ser la propuesta que
conforme al resultado de la evaluación que se desagrega en archivos adjuntos es la más
favorable costo-beneficio para el ICFES.

Bogotá D C

Por el Comité Evaluador:

ícfes
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